
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER : 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se descon oce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimien to a lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011. 

GGN-2024-P-0225 
                                                              FECHA FIJACIÓN: (29) de (Mayo) de (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (05) de (Junio) de (2024) a las 4:30 p.m. 

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBE 

INTERPONERSE 

 
PLAZO 

 
 
 

1 

 
 
 

OEA-15281 

DANILO CORZO, JOSÉ 
ANGEL FORERO 
PINTO, LUIS ALBERTO 
HERNANDEZ, 
MARTIN PINTO 
GUALDRON, SAMUEL 
ZAMBRANO, 
ARMANDO ARENAS y 
ARISTIDES 
HERNANDEZ 
FIGUEROA.  

 
 
 

VCT 000867 

 
 
 

21/07/2023 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL 
TRÁMITE DE SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL NO. OEA-15281.  
 
 
 
 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

 
 

 
NO 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 

 
 
 
    2 

 
 
 

TLJ-14431 

 
 
 

GENERS S.A.  

 
 
 

GCT 000884 

 
 
 

27/07/2023 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RES-210-573 
DEL 09 DE DICIEMBRE 2020 DENTRO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° TLJ-14431. 

 
 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

 
 
 

NO 

 

 
 

NO 

 
 
 

NO 

 

 

   

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 

             AYDEE PEÑA GUTIERREZ                                      
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
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Radicado ANM No: 20242121031431

Bogotá, 08-03-2024 14:05 PM           

Señor:
DANILO CORZO 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017561  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:27 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente





Radicado ANM No: 20242121031411

Bogotá, 08-03-2024 14:05 PM           

Señor:
JOSÉ ANGEL FORERO PINTO 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017601  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:31 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente





Radicado ANM No: 20242121031461

Bogotá, 08-03-2024 14:06 PM           

Señor:
LUIS ALBERTO HERNANDEZ 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017571  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:20 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente



EPRINDEL Mensajeria . Paquete III
11111110111

Nit: 900.052.755-1 I www.prindel.com.co I Cr 29 If 77 - 32 eta. Tel 7560245

010 11111 11111 11111111111111111111
*130038916927*

11111 11111 1111111111111

Rernitente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -
AV CALLE 26 No. 59 - 51 EOIFICK) ARGOS TORRE 4 PISO 8

Fecha de Imp: 12-03-2024
Fecha Admisi6n: 12 03 2024

Peso: 1 Zona:

CZ. o NO 900500018
Valor del Servicio: Unidades: Manif Padre: Manif Men*

Origerl: BOGOTA-CUNDINAMARCA
Valor Declarado:

: Destinatario LUIS ALBERTO HERNANDEZ
$ 10,000.00 Recibi Conforme:

CRA 13 # 15-03 Tel.
SAN GIL - SANTANDER

Valor Recaudo:

Referenda: 20242121031461 o NI A
Nombre Sello:

Observaclones: 11 FOLIOS 
...

L: 1 W. 1 Ft 1 E DVOTUCION
0,0c er!repo 0.

o m

La mensajeria expresa se moviliza 

baj°1PRINTING

4)-. Entrega No Dosto °' Trastado C.C. o Nit . F,echa\-1,4\

Consulter en www.enndeLcon,co DELIVERY S.A. .
MTV- ilArk nen .7.—_. 1

'd , 0'1.4, Rehusado No e Olros

. . . SUtJl U0



Radicado ANM No: 20242121031421

Bogotá, 08-03-2024 14:05 PM           

Señor:
MARTIN PINTO GUALDRON 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017591  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:29 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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Radicado ANM No: 20242121031441

Bogotá, 08-03-2024 14:06 PM           

Señor:
SAMUEL ZAMBRANO 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017521  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:25 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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Radicado ANM No: 20242121031451

Bogotá, 08-03-2024 14:06 PM           

Señor:
ARMANDO ARENAS 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017551  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 11:24 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente





Radicado ANM No: 20242121031841

Bogotá, 11-03-2024 08:16 AM           

Señor:
ARISTIDES HERNANDEZ FIGUEROA 

Email: No aplica
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica

Dirección: CRA 13 # 15-03
Departamento: Santander
Municipio: San Gil 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232121017611  del  22/12/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 000867 DE 21 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN  DENTRO  DEL  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE  FORMALIZACIÓN  DE  MINERÍA
TRADICIONAL  NO.  OEA-15281,  proferida  dentro del  expediente  OEA-15281.  La notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09-03-2024 16:36 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente

























Radicado ANM No: 20242121040251

Bogotá, 25-04-2024 09:05 AM           

Señores:
GENERS S.A. 
Email: contabilidad@geners.com.co - maquinaria@geners.com.co

Teléfono: 3113703642
Celular: 3106826866
Dirección: KM 2 VIA MANIZALES-MEDELLIN
Departamento: Caldas
Municipio: Manizales  

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20242121033441  del  14/03/2024, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN GCT
000884  DEL  27  DE  JULIO  DE  2023,  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RES-210-573 DEL 09 DE DICIEMBRE 2020
DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° TLJ-14431”,  proferida dentro del
expediente  TLJ-14431.  La notificación se entenderá surtida al  finalizar  el día siguiente al  de la
entrega del aviso en el lugar de destino.                                        

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 24-04-2024 15:58 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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RESOLUCIÓN NÚMERO   000884                           
( 27 JULIO 2023 ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RES-210-573 DEL 09 DE 

DICIEMBRE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN N° TLJ-14431” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 

Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 corregida a través de la 

Resolución N°066 del 02 de febrero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 

4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales 

de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de 

los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en 

coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 

mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 

cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de 

conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, 

faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de 

autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, 

con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 

estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 

específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia 

Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por 
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medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 

laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 

Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar 

las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de 

las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 

ANTECEDENTES 

Que la sociedad proponente GENERS S.A., identificada con NIT 900.675.314-9, 

por intermedio de su representante legal, radicó el día 19 de diciembre de 2018, 

la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas 

ornamentales y materiales de construcción ARENAS, ARENAS Y GRAVAS 

SILICEAS, ubicado en el municipio de AGUADAS, departamento de CALDAS, 

a la cual le correspondió el expediente No. TLJ-14431. 

 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se 

sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 

y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de 

Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -

SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos 

generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se 

dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 

Minería. 

 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación 

del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en 

los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros1. De esta forma se puso en 

funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

administración del SIGM. 

 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el 

módulo de presentación de propuestas de contrato de concesión2,3y de 

evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. Que el 

artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

 

                                                      
1 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 
2 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 
3 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 
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“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El 

Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la plataforma 

tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas 

de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes 

mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones 

emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya 

competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 

delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la 

comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el 

territorio nacional”. (Negrillas fuera de texto) 

 

Que mediante Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, notificado 

por Estado jurídico No. 071 del 15 de octubre de 2020, se requirió a los 

solicitantes de las placas mencionadas en los Anexos 1 y 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su 

notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema 

Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 

de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 174 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Que el día 06 de diciembre de 2020, se evaluó jurídicamente la propuesta de 

contrato de concesión N° TLJ-14431, se logró establecer una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, que la sociedad proponente 

GENERS S.A. identificada con NIT 900.675.314-9, no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el 

Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo 

venció el 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso 

publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los 

usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante 

Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, 

debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de 

servidores. 

 

                                                      
4 Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: “En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
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Que en virtud de lo anterior, se profirió la Resolución N°. RES-210-573 del 09 

de diciembre de 20205 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 

propuesta de contrato de concesión No. TLJ-14431”.  

 

Que al consultar el Sistema de Gestión Documenta, se encontró que mediante 

el radicado N° 20211001357222 del 13 de agosto de 2021, la sociedad el 

proponente GENERS S.A. identificada con NIT 900.675.314-9, por medio del 

apoderado JUAN DAVID MARÍN GIRALDO6 presento recurso de reposición 

contra la Resolución N°. 210-573 del 09 de diciembre de 2020. 

 

Que la Resolución N°. RES-210-573 del 09 de diciembre de 2020 quedó 

ejecutoriada y en firme el 17 de agosto de 2021 mediante la constancia de 

ejecutoria CE-VCT-GIAM-01916 del 31 de agosto de 2021. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad con la resolución 

impugnada lo siguiente: 

 

“(…) PRIMERO: El día 19 de diciembre de 2018, el representante legal de 

GENERS S.A, identificada con nit que se relacionó en el párrafo 

introductor, presentó ante la Agencia Nacional de Minas, propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales 

y materiales de construcción- ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, 

el mismo se ubica en el municipio de Aguadas, departamento de Caldas y 

su expediente quedó con radicado no. TLJ-14431. 

SEGUNDO: Durante el periodo de vigencia de Ia solicitud previamente 

reseñada, se emitieron una serie de decretos en torno a la regulación del 

procedimiento, uno de ellos es el 2078 de 2019 por medio del cual se 

modifica aspectos del decreto 1073 de 2015 y establece el SIGM, tal 

como lo desarrolla la sustanciadora de la resolución atacada. 

TERCERO: Así mismo, aduce quien proyecta la resolución RES-210-573 

del 09112120, que mediante auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 

2020, notificado se requirió a los solicitantes por estado jurídico No. 71 del 

15 de octubre de 2020, "… se requirió a los solicitantes de las placas 

mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, 

                                                      
5 Notificación personalmente por intermedio del representante legal JHON JAIRO CARDENAS VILLADA el día 30 
de julio de 2021. 
6 Poder Especial, amplio y suficiente, otorgado el 12 de agosto de 2021 por JHON JAIRO CARDENAS VILLADA 
representante legal de la sociedad proponente, al profesional en derecho JUAN DAVID MARÍN GIRALDO 
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1060655121 y portador de la tarjeta profesional N° 317385 del CSJ. 
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realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 

Gestión Minera — AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento...”. 

Como fundamento, se apoyó en lo pertinente de la ley 1437 de 2011 y ley 

1755 de 2015. 

CUARTO: Dijo además, que GENERS S.A, no realizó su activación ni 

actualización de datos conforme lo señalado en el auto GCM N° 0064 del 

13 de octubre de 2020 y que se hizo un aviso en el que informaban la 

extensión del tiempo por 3 días, debido a inconsistencias en la 

plataforma. 

QUINTO: Dado el incumplimiento que aduce la Agencia Nacional de 

Minería, deciden declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. TLJ-14431. 

Lo cierto del caso es que GENERS S.A, a través de su representante 

legal no procedió a hacer las actuaciones sugeridas, atendiendo a la 

falencia en que incurrió esa Agencia Nacional a la hora de notificar el acto 

administrativo por medio del cual se señalaban estas, por dos hipótesis 

posibles. 

SEXTO: La ley 1755 de 2015, norma que regula lo referente al derecho 

de petición, dice que “...cuando la autoridad constate que una petición ya 

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 

de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 

que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes." 

Requerimiento que debe darse a conocer por algún medio notificatorio al 

directamente interesado, en este caso a GENERS S.A, el contenido del 

acto para que así proceda con su corrección. 

SÉPTIMO: La forma en que se debió comunicar a la empresa GENERS 

S.A, tuvo que ser de manera personal o vía correo electrónico y no por 

algún medio notificatorio como lo es el estado, como incorrectamente lo 

hiciera la entidad minera nacional. 

OCTAVO: Dice la jurisprudencia patria, en sentencia C- 951 de 2014, 

“…La notificación es la vía adecuada para que la persona conozca la 

resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el 

capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011…", así como que "...el 

derecho de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos 

dependientes de la actividad del servidor público a quien se dirige la 

solicitud: "(i) el de la recepción y trámite de la misma, el cual implica el 
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debido acceso de la persona a la administración para que esta considere 

el asunto que se le plantea..." T-477 de 2002. 

NOVENO: Conforme dice la sentencia C-951 de 2014, debemos 

remitirnos al CPACA, norma nacional y de aplicación general, en el 

capítulo de notificaciones, artículo 67, lleva a la comprensión de que como 

se impuso el término de un mes para las enmiendas, ese 

pronunciamiento, debió comunicarse al interesado de manera personal, 

siendo esta la primera hipótesis. 

DECIMO: Como segundo planteamiento, si bien es cierto, el código de 

minas o ley 685 de 2001, en su artículo 269, dice que la notificación 

procede por regla general a través de estado, no puede desconocerse, 

como en efecto lo hizo la Agencia Nacional de Minería, que para la fecha 

en que se profirió el supuesto auto y que se notificó a través de estado 

071 , se encontraba con plena vigencia el decreto 491 de 2020, norma 

especial, con fuerza de ley y que nace ante la necesidad de regular 

particularidades en vista de la actual pandemia por Covid-19. 

DECIMO PRIMERO: Dice el artículo 4 del decreto 491 del año 

inmediatamente anterior, "Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 

notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 

medios electrónicos...”, cosa que no acaeció, pues en la bandeja que fue 

permitida por GENERS S.A para recibir notificaciones o el correo 

suministrado, nunca fue allegado pronunciamiento administrativo por parte 

de la ANM donde se evidenciara según la misma norma, “....deberá 

indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia 

electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 

hacerlo..." (Subraya propia). 

DECIMO SEGUNDO: El decreto 491 de 2020 se encontraba vigente para 

diciembre de 2020, reitero, así como la emergencia sanitaria, piso sobre el 

cual se edificó tal norma, véase la resolución 2230 de 2020 del ministerio 

de salud y protección social. 

DECIMO TERCERO: No tenía entonces porqué, la Agencia Nacional de 

Minería, haber notificado por estado, como lo hizo, puesto que corría la 

vigencia del pluricitado decreto 491, mismo que goza de 

constitucionalidad como lo enseñó la corte Constitucional en providencia 

C- 242 de 2020. 

DECIMO CUARTO: Importante resulta traer a colación que el sustento del 

decreto 2078 de 2019, no ha de ser aplicado a la propuesta que GENERS 
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S.A hiciere a la Agencia de Minas, pues recuérdese que las normas no 

tienen efectos retroactivos y de utilizarse en el asunto de la referencia ello 

se haría, ya que la solicitud hecha por esta empresa en concreto, data del 

2018, anualidad inclusive anterior a la expedición del decreto de 2078, 

mismo que como da cuenta el artículo 2, rige a partir de su vigencia. 

DECIMO QUINTO: Con todo, es por ello que debe de reponerse la 

resolución No. RES-210-573 del 09112120, notificada el 30 de julio de 

2021, para que así se cumpla como lo denomina la normatividad vigente y 

se le brinde a GENERS S.A la oportunidad dentro del término legal para 

enmendar las falencias sugeridas y poder continuar con la participación 

de la propuesta de contrato de concesión.(…) 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículos 74,75,76,77,79,80, Código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo. 

Se pretende pues, la reposición sobre la resolución en comento No. RES-

210-573 del 09/12/20, notificada el 30 de julio de 2021, habida cuenta 

que, se observan unas inconsistencias que dan al traste con el 

agotamiento de un debido proceso, derecho por demás de origen 

constitucional y por lo tanto fundamental. 

El recurso de reposición procede generalmente frente todas las 

decisiones administrativas, a tenor de lo memorado por el legislador y 

plasmado en el Código Administrativo, CPACA, artículo 74, ello dentro de 

los 10 días siguientes a su notificación, por lo cual, siendo el pertinente, 

pues por demás fue así precisado en la resolución de la que se pretende 

su decaimiento y encontrándonos dentro del término legal para ello 

establecido. 

El artículo 67 del CPACA "Las decisiones que pongan término a una 

actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 

representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse.", base esta para fundamentar la primera de 

las hipótesis sobre las cuales se basa la parte fáctica de este recurso de 

reposición. 

En compendio con la ley 1755 de 2015, artículo 17, que trata el tema de 

las peticiones incompletas, brinda el término de un mes para que el 

solicitante pueda hacer las correcciones o aporte lo que le entidad 

receptora ha precisado.  

Lo que estas dos normas en conjunto, llevan a considerar, que la 

notificación de ese requerimiento, debe ser de manera personal o vía 
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correo electrónico, para que así, pueda quien elevare la petición, dar 

cumplimiento a lo que ellos consideran faltante y que tras su devolución 

con todos los aspectos que hacían falta, se pueda continuar con su 

estudio y a quien corresponda, pronunciarse de fondo. 

Como no se dio esa comunicación por medio personal o electrónica, sino 

por estado, faltó al agotamiento del debido proceso la ANM y en tal 

sentido, GENERS S.A, perdería la oportunidad de continuar en la 

participación de la propuesta de contrato. 

Como apoyo jurisprudencial, C-951 de 2014, "La notificación es la vía 

adecuada para que la persona conozca la resolución de las autoridades, 

acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo de notificaciones de 

la Ley 1437 de 2011", de ahí la viabilidad de citar el cpaca. Por igual 

sentido, en cuanto a un adecuado trámite de las peticiones, "el derecho 

de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos dependientes 

de la actividad del servidor público a quien se dirige la solicitud: "(i) el de 

la recepción y trámite de la misma, el cual implica el debido acceso de la 

persona a la administración para que esta considere el asunto que se le 

plantea, y (ii) el de la respuesta, cuyo ámbito trasciende el campo de la 

simple adopción de decisiones y se proyecta a la necesidad de llevarlas al 

conocimiento del solicitante." T-477 de 2002. (Subraya propia.) 

Desde la segunda hipótesis, descuidó la Agencia Nacional de Minería la 

aplicación del decreto 491 de 2020, ya que, omitió dar aplicabilidad a lo 

que se describe en el artículo 4, en cuanto a que las notificaciones de 

actos administrativos deben hacerse por medios electrónicos. 

"Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta 

tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de 

los actos administrativos se hará por medios electrónicos... " 

En otro sentido, en el mismo articulado, explica cuál debe ser el contenido 

de esa comunicación "El mensaje que se envíe al administrado deberá 

indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia 

electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 

hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la 

fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y 

hora que deberá certificar la administración…” (Subraya propia). 

En vista GENERS S.A no pudo tener acceso al acto, por la indebida 

notificación, atendiendo el incorrecto medio de notificación, es apenas 

lógico que no haya podido enmendar los yerros atribuidos y con ello, debe 
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reponerse la decisión aquí atacada para que pueda actuarse en derecho y 

con pleno respeto de las prerrogativas nacionales. 

El decreto 491 de 2020, se implementó, atendiendo la necesidad surgida 

por el Covid- 19, regía a partir de su vigencia, esto es en el mes de marzo 

de tal anualidad y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, misma 

que como es de público conocimiento, ha venido siendo prorrogada y a 

través de la resolución 2230 de 2020, ocurrió lo mismo para lo que 

respecta al doceavo mes del año inmediatamente interior, periodo en el 

que igualmente, fue proferido el acto aquí atacado. 

El decreto con fuerza de ley, emitido en marzo de 2020, concretamente el 

artículo del cual basamos el sustento de este recurso (art.4), no fue 

declarado inconstitucional o desestimado por la corporación como se ve 

en sentencia C-242 de 2020. 

Por todo lo ampliamente aquí conceptuado, ante una indebida 

implementación de la notificación, presupuesto que brinda comunicación y 

la oportunidad de utilizar esos derechos de contradicción y defensa, 

debido proceso, debe reponerse la decisión y abrir campo a GENERS S.A 

para que solucione las tales falencias si es que ocurrieron y su proceso 

bajo radicado TLJ- 14431, continúe su trámite.”     

PETICIÓN 

“PRIMERA: REPONER la resolución No. RES-210-573 del 09112120, 

notificada el 30 de julio de 2021, atendiendo los presupuestos de la parte 

fáctica de este escrito y por la falta de comunicación a GENERS S.A sobre 

una decisión en torno a su proceso, pues se procedió de inmediato a notificar 

en estado, pretermitiendo lo contemplado en el decreto 491, norma especial. 

 

SEGUNDA: se CONCEDA, la oportunidad y/o término legal a GENERS S.A, 

para que proceda a realizar las modificaciones o correcciones que sean del 

caso y fueron puntualizadas por la ANM. 

 

TERCERO: SE CONTINUE con el estudio del caso con radicado TLJ-14431 

luego de que GENERS S.A haya hechos las precisiones sugeridas.” 

 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN  

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 

reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 

tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que 

la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o 

revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 
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Que la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 

funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé 

la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que 

se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio 

de sus funciones. 

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del código 

de minas establece: 

 

“Remisión. en el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 

en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 

código contencioso administrativo (…)”.  

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace 

aplicable el título iii, capítulo quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, 

establece: 

 

“Artículo 74. recursos contra los actos administrativos. por regla general, 

contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 

1º) el de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque. 

2º) el de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 

funcional con el mismo propósito. 

 

no habrá apelación de las decisiones de los ministros, directores de 

departamento administrativo, superintendentes y representantes legales 

de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 

superiores de los órganos constitucionales autónomos.      

 

3º) el de queja, cuando se rechace el de apelación (…). 

 

son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los 

que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 

trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 

1437 de 2011, dispone:  

 

“Artículo 76. oportunidad y presentación. los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
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el caso. los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 

cualquier tiempo. (…)” 

 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 

1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

“(…) requisitos. los recursos deberán reunir, además los siguientes 

requisitos: 

1. interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

2. sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. (…)” (subrayado fuera 

del texto) 

 

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 

artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 

reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, 

conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem. 

 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 
se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que 
revisado el expediente TLJ-14431, se verificó el cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de este. 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente 

es del caso precisar que la RES-210-573 DEL 09 DE DICIEMBRE 2020 “Por 

medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión N°. N° TLJ-14431”, se profirió teniendo en cuenta la evaluación 

jurídica del 06 de diciembre de 2020, en la que se logró establecer una vez 

consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, que la sociedad 

proponente GENERS S.A. identificada con NIT 900.675.314-9, no realizó su 

activación, ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera 

que, el mismo venció el 20 de noviembre de 2020. 

 

Los argumentos de la sociedad proponente se centran en: 

 

“(…) la falencia en que incurrió esa Agencia Nacional a la hora de notificar 

el acto administrativo por medio del cual se señalaban estas, por dos 

hipótesis posibles.” 
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“En compendio con la ley 1755 de 2015, artículo 17, que trata el tema de 

las peticiones incompletas, brinda el término de un mes para que el 

solicitante pueda hacer las correcciones o aporte lo que le entidad 

receptora ha precisado. 

Lo que estas dos normas en conjunto, llevan a considerar, que la 

notificación de ese requerimiento, debe ser de manera personal o vía 

correo electrónico, para que así, pueda quien elevare la petición, dar 

cumplimiento a lo que ellos consideran faltante y que tras su devolución 

con todos los aspectos que hacían falta, se pueda continuar con su 

estudio y a quien corresponda, pronunciarse de fondo. 

Como no se dio esa comunicación por medio personal o electrónica, sino 

por estado, faltó al agotamiento del debido proceso la ANM y en tal 

sentido, GENERS S.A, perdería la oportunidad de continuar en la 

participación de la propuesta de contrato.” 

 

Las anteriores inconformidades planteadas por la recurrente se revisarán a 

continuación. 

 

Con el objetivo de otorgar respuesta a los argumentos de los recurrentes, es 
importante traer a colación los antecedentes que dieron origen al requerimiento 
formulado mediante el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020 y las 
actividades realizadas por esta Autoridad minera frente al mismo: 
 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos 
establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley  685 de 2001, el parágrafo del 
artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 
18 de septiembre de 2018, un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de 
Gestión Minera, la cual será única y continua.   
 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma 
tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación 
y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el 
efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 
 
La autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – ANNA Minería, 
desarrolló procesos de divulgación de la información sobre su inicio de 
operación, así como eventos para la activación y registro de los usuarios 
mineros. A continuación, se presentan evidencias de estas actividades: 
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 Boletines de prensa publicados en la página Web de la Agencia Nacional 
de Minería7 

 

 

 

 
 

 Jornadas de Registro de Usuarios8 

                                                      
7 Boletines de prensa: 
https://www.anm.gov.co/?q=boletines&field_aprueba_value=8&field_mes_boletines_value=Noviembre&field_d_a_val
ue=All 
8  
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De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de 
registro de usuarios y administración del SIGM. Y posteriormente, el día 15 de 
enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión y de evaluación de las propuestas de 
contrato el día 27 de julio de 2020.  
 
Que, una vez realizadas todas las actividades de divulgación y jornadas de 
registro y activación de usuarios descritas, mediante Auto GCM N°. 000064 del 
13 de octubre de 2020, se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas 
en los anexos 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) 
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realizaran su activación 
y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 
Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el Auto GCM N°. 000064 del 13 de octubre de 2020, fue notificado 
mediante ESTADO No. 071, conforme consta en certificado EST-VCT-GIAM-
071, fijado físicamente en las instalaciones de la Autoridad Minera Nacional y en 
la página web, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 269 y 297 de 
la Ley 685 de 2001, con relación a las notificaciones por estado; claramente 
hizo saber al público que para notificar la providencia citada se fijó dicho 
Estado, por medio electrónico, en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería; a través del Grupo de Información y Atención al Minero, a las 7:30 
a.m., del 15 de octubre de 2020. 
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Posterior a la notificación del precitado Auto, se realizaron jornadas de 
capacitación de Registro, Activación y Actualización de datos de Usuario en 
Anna Minería, las cuales fueron convocadas por esta entidad minera a través de 
la página web, a continuación, se presentan evidencias: 

 Capacitaciones9: 

 
 

Adicionalmente, se resalta que en la página web, en el módulo de ABECE, se 
publicaron las guías de apoyo para el registro, activación y actualización de 
usuarios10, así: 

 
 

                                                      
9 Capacitaciones: https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 
10 Guías De Apoyo Registro De Usuarios: https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria 



RESOLUCION No.  000884                                                         27 JULIO 2023               Hoja No. 16 de 30 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RES-210-573 DEL 09 DE DICIEMBRE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN N° TLJ-14431” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

En concordancia con lo anterior, se precisa a los recurrentes que el 
requerimiento de registro, activación y actualización de datos en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – Anna Minería, fue informado a los usuarios y a la 
comunidad en general, con anterioridad a la expedición del Auto GCM No. 0064 
del 13 de octubre de 2020, a través de diferentes publicaciones en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería y en el desarrollo de eventos 
presenciales informativos y otros específicos para realizar el registro, activación 
y actualización de datos de usurario en Anna Minería. Toda vez que, siempre 
fue claro que el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM sería la única 
plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de 
esta autoridad minera, por lo tanto, era obligatorio estar registrado, activo y con 
los datos actualizados en dicho sistema.  
 
Adicionalmente, cuando se expide el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 
2020, el cual fue un Auto de difusión masiva, notificado por Estado Jurídico No. 
71 del 15 de octubre de 2020, el cual, también contó con un proceso de 
divulgación mediante la publicación en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, las jornadas de capacitaciones para el registro, activación y 
actualización de datos y la publicación de las guías de apoyo correspondiente 
en el ABECE; garantizándose así, la publicidad de dicho auto. 
 
Así las cosas, una vez presentados los antecedentes y actividades de 
divulgación desarrolladas respecto del requerimiento de activar y actualizar los 
datos de usuario en la plataforma Anna Minería, formulado mediante Auto GCM 
No. 0064 del 13 de octubre de 2020, no son de recibo los argumentos de los 
recurrentes frente al desconocimiento de la implementación del Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería. 
 

Sobre la notificación por estado del Auto GCM N°. 000064 del 13 de 

octubre de 2020 y su publicación en la página web de la Agencia Nacional 

de minería. 

 
El código de minas, Ley 685 de 2001, como norma especial y preferente que 
regula las relaciones jurídicas del estado con los particulares, El Código de 
Minas, ley 685 de 2001, como norma especial y preferente y la de estos entre sí 
por causa de los trabajos y obras de la industria minera en todas sus fases; 
establece la regulación y la aplicación de normas a falta de estipulación en ella 
así: 
 

“Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en 
este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo 
del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución 
Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, 
sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 
preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que 
contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo 
tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se 
haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas 
expresas. 
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Parágrafo: En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace 
referencia este Código no podrán dejar de resolver, por deficiencias en la 
ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En 
este caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su 
defecto, a la Constitución Política.” 

 
En cuanto a la notificación del Auto GCM No. 0064 de 2020, se precisa que la 
notificación de este se hizo conforme a lo ordenado en el artículo 269 del 
Código de Minas, que dispone: 
 

“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará 
por estado que se fijará por un (1) día en las dependencias de la 
autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la 
propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la 
comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la 
notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del 
compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de 
su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por 
edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 
personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que 
tiene derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos.”  

 
De la anterior disposición se desprende que: (i) la generalidad de las 
notificaciones de los actos administrativos debe hacerse por estado que se fijará 
por un (1) día, y (ii) tan solo las decisiones que rechacen la propuesta de 
concesión o resuelvan oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o 
intervención de terceros, deben ser notificadas personalmente. 
 
Teniendo en cuenta que el Auto GCM N°. 000064 del 13 de octubre de 2020, 
se notificó por estado, se examinará el aparte del Artículo 269 del Código de 
Minas:  
 

“La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará 
por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera.” (Negrilla 
fuera de texto) 

 
De conformidad con la jurisprudencia constitucional11, las providencias 
judiciales “comprende tanto las sentencias como los autos que son proferidos 
por las autoridades judiciales”. En este sentido, al interpretar la norma bajo lo 
presupuesto por el artículo segundo del Código de Minas, el legislador entiende 
las providencias como la manifestación de la voluntad de la administración, es 
decir sus actuaciones. 
 
Es así que por regla general la notificación de las decisiones 
administrativas en las actuaciones mineras se efectúa cumpliendo el 
principio de publicidad de los actos administrativos, en el sentido de que 
dichas actuaciones o providencias se deberán fijar por estado durante un 
día en las dependencias, estados que pueden ser consultados a partir de su 
publicación de forma física en la Oficina de Atención al Minero o de forma 

                                                      
11 Corte Constitucional. Sentencia T-125 de 2010. M.P Jorge Pretelt 
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electrónica en la página Web de la Agencia Nacional de Minería 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero  
 
Por tanto, dicha notificación por estado se encuentra vigente y constituye la 

regla general, es un medio de publicidad, comunicación e información de los 

actos de trámite para los usuarios y proponentes, por lo que, recae en éstos la 

carga de conocer el contenido de la totalidad del acto administrativo proferido. 

La notificación del auto de requerimiento en mención fue efectuada por parte del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM, mediante notificación por 

estado N°. 071 del 15 de octubre de 202012, consultable en la Oficina de 

Atención al Minero, publicado en la página web13 de la Agencia Nacional de 

Minería y allí aún se encuentra, tal como se aprecia a continuación: 

 

                                                      
12 https://www.anm.gov.co/?q=auto-gcm-64-del-13-de-octubre-2020 
13 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-repositorio-
notificaciones&field_punto_de_atenci_n_regional_value=All&field_mes_value=10&field_vigencia_new_value=10 
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Anexo 1 Auto GCM N°. 0064 del 13 de octubre de 2020, página 6514 

 

                                                      
14 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/anexo-1-auto-GCM.pdf 
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La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos 

de trámite. Los primeros son aquellos que concluyen la actuación 

administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del 

asunto y producen efectos jurídicos definitivos, mientras que los de trámite 

contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto 

definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo 

que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal 

tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque 

le pone fin al proceso administrativo. 

 

Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones 

preliminares que produce la administración para una posterior decisión definitiva 

sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en 

relación con los administrados, ni crean, extinguen o modifican sus derechos 

subjetivos personales, reales o de crédito. 

 

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso 

alguno tal como lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

No obstante, el legislador previo que en matera minera los autos de trámite se 

notifican mediante estado, por ello, la notificación del precitado auto se hizo 

conforme al artículo 269 del Código de Minas ya previamente citado. 

 

Ahora bien, sostiene el recurrente que el Auto GCM No. 00064 de 2020, “(…) 

descuidó la Agencia Nacional de Minería la aplicación del decreto 491 de 2020, 

ya que, omitió dar aplicabilidad a lo que se describe en el artículo 4, en cuanto a 

que las notificaciones de actos administrativos deben hacerse por medios 

electrónicos. (…)”.    

 

Es importante aclarar que el Auto GCM N°. 000064 del 13 de octubre de 2020, 

hace parte de aquellos actos denominados como meros actos administrativos o 

de trámite, y como tal fue notificado, debidamente, mediante Estado No. 071 del 

15 de octubre de 2020., en cumpliendo de lo establecido en el artículos 269 de 

la Ley 685 de 2001, guardando cierta armonía con el artículo 201 de la ley 1437 
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de 2011, que prevé la publicidad por medios electrónicos para los autos no 

sujetos al requisito de la notificación personal, con lo cual no se vulneró ningún 

derecho a los requeridos, tanto así,  que la gran mayoría compareció a través 

del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, oportunamente,   a cumplir con 

lo solicitado. 

 

Lo señalado para aclarar al recurrente que la notificación de los autos, debe ser 

realizada por la Autoridad Minera, conforme a las disposiciones del artículo 269 

del Código de Minas, norma especial y de aplicación preferente, ya que al 

tratarse de providencias emitidas por la Autoridad Minera por medio de la cual 

no se está rechazando una propuesta, no se está resolviendo una oposición o 

se está disponiendo de la comparecencia o intervención de terceros, deben ser 

notificadas por estado que se fijaría en las dependencias de la Autoridad Minera 

y así mismo se publican en la página web de la Agencia Nacional de Minería. 

 

Puntualmente, respecto a la afirmación del recurrente en el sentido que la 

Agencia Nacional de Minería “omitió dar aplicabilidad a lo que se describe en el 

artículo 4° del Decreto 491 de 2020”, en la notificación del Auto GCM No. 64 del 

13 de octubre de 2020, además de reiterar que el código de minas es la norma 

de aplicación preferente en las actuaciones mineras, resulta fundamental, hacer 

la siguiente disección: 

 

El artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020, previó lo siguiente:  

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. 

Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de 

los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto 

en todo tramite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio 

indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 

radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en 

curso a la expedición del presente Decreto, los administrados deberán 

indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual 

recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los 

tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, 

deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para 

efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente 

artículo. (…)  

PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica para notificación de los 

actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
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En consonancia con lo anterior, es importante puntualizar que, el referido 

artículo 4 del citado Decreto, fue examinado por la Corte Constitucional, 

corporación que determinó el alcance de la citada norma, mediante la Sentencia 

C-242 de 2020, precisando que se trata de una medida provisional,  cuya razón 

de ser, residía en “las restricciones sanitarias adoptadas para enfrentar la 

pandemia (…) ya que directrices como el aislamiento social, las limitaciones de 

aforo de ciertos lugares o las suspensión del servicio de transporte 

intermunicipal, han impedido que las personas puedan asistir a las sedes de las 

entidades a efectos de ser notificadas o comunicadas, por medios presenciales, 

de las decisiones que adopta la administración frente a sus intereses. (…)” 

(Núm. 6.90 del capítulo de las consideraciones de la Sentencia C-242 de 2020).  

El artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020, fue declarado condicionalmente 

exequible por virtud de la Sentencia C-242 de 2020, “bajo el entendido de que, 

ante la imposibilidad manifiesta de una persona de suministrar una dirección de 

correo electrónico, podrá indicar un medio alternativo para facilitar la notificación 

o comunicación de actos administrativos”. 

Como puede observarse, la situación descrita por la Corte Constitucional, como 

sustento de la medida contenida en artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 

de 2020, apunta a los casos en los que es necesario la presencialidad, para 

surtirse el ritual de la notificación de los actos administrativos definitivos, 

situación fáctica que no corresponde al caso del Auto GCM No. 000064 del 13 

de octubre de 2020, para cuyo conocimiento, el proponente no tenía que 

acercarse a la entidad para recibir la notificación, toda vez que, la notificación 

fue surtida por “estado” publicado   conforme a lo ordenado en el artículo 269 de 

la Ley 685 de 2001 y en la página WEB de la entidad,  al día siguiente, acorde 

con el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 

 

Por consiguiente, queda evidenciado que, conforme al código de minas, la 

notificación de las decisiones administrativas en las actuaciones mineras, por 

regla general, se efectúa, cumpliendo “el principio de publicidad” de los actos 

administrativos, a través del mecanismo de notificación “por estado”, en virtud 

del cual, dichas actuaciones o providencias, se fijan durante un día, en un lugar 

visible, en las dependencias, y así mismo pueden ser consultados, a partir de su 

publicación, de forma electrónica en la página Web de la Agencia Nacional de 

Minería https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero.  

Llegados a este punto, es dable concluir que el Auto GCM No. 000064 del 13 de 

octubre de 2020, siendo un acto administrativo de trámite, fue notificado 

debidamente, conforme lo ordena la norma especial y preferente, mediante 

Estado No. 071, EST-VCT-GIAM-071, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en armonía con lo dispuesto la ley 1437 de 

2011.  De manera que, se hizo saber al público que, para notificar el acto 

administrativo citado, se fijó dicho Estado, por medio electrónico, en la página 
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Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero, a las 7:30 a.m., del 15 de octubre de 2020. 

 

Por último, es de anotar que el mecanismo de notificación por estado es un 

medio de publicidad, comunicación e información legal e idóneo, que, a su vez, 

implica que recaiga en los usuarios la “carga procesal” de estar pendientes y 

atentos, en la página web de la entidad y en la plataforma, de las novedades de 

impulso de su trámite, sin que tengan la necesidad de desplazarse a la entidad 

para conocer el requerimiento que se le hace. 

 

 

Ahora bien, para determinar si la decisión tomada a través de la 

Resolución N° RES-210-573 del 09 de diciembre 2020 dentro de la 

propuesta de contrato de concesión N° TLJ-14431, se profirió o no de 

conformidad con el debido proceso, se efectuaron las siguientes 

consultas sobre la activación del registro de la sociedad proponente 

GENERS S.A., identificada con NIT 900.675.314-9. 

 

Previo a realizar la consulta en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, se confirmó el número de usuario relacionado a la sociedad proponente 

GENERS S.A., identificada con NIT 900.675.314-9, para la propuesta de 

contrato de concesión N° TLJ-14431, en el Auto GCM N° 000064 del 13 de 

octubre de 202015, listado en los Anexos 116: 

                                                      
15 https://www.anm.gov.co/?q=auto-gcm-64-del-13-de-octubre-2020 
16 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/anexo-1-auto-GCM.pdf 
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Se identificó que a la sociedad proponente GENERS S.A., identificada con NIT 

900.675.314-9, se le asignó el usuario N° 61329 en Sistema Integral de Gestión 

Minera – AnnA Minería. 

 

 Consultado a la sociedad proponente en el módulo “buscar 

usuarios: 

 

 
Se confirmo que la sociedad proponente GENERS S.A., identificada con NIT 

900.675.314-9, en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 

cuenta con un solo usuario identificado con el numero 61329, el cual se 

encuentra activo.  

 

 Consultado de usuario por “buscar eventos”: 

 

Proponente Usuario SIGM-ANNA 

GENERS S.A. 

NIT 900.675.314-9 

61329 
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Se evidencia que el 22 de diciembre de 2021, vencido el término del 

requerimiento realizado mediante el Auto 064 del 13 de octubre de 2020, la 

sociedad proponente GENERS S.A., identificada con NIT 900.675.314-9 activó 

su registro y actualizó sus datos, ya que, al pulsar en dicho evento, sus datos se 

encuentran completamente diligenciados. 
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Por lo que se hace necesario señalar que, en el cumplimiento de un 
requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 
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propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, 
ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en el 
requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente 
establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una 
consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es 
trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez 
que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o requisitos y el término 
para el cumplimiento de los mismos. 
 
En este sentido, señala la Corte Constitucional en su sentencia C-1512 del 
2000, frente a las cargas procesales: 

 
“Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su 
realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales 
pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal 
hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las 
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo 
juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de 
resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación 
depende la validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de 
los derechos sustanciales.” 

 
De conformidad con lo anterior es claro que el Auto GCM No. 0064 del 13 de 
octubre de 2020, debió ser cumplido por la sociedad proponente realizando la 
activación y actualización de datos en el referido SIGM – AnnA Minería, dentro 
del término fijado, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al 
requerimiento efectuado es la declaratoria de desistimiento de la propuesta de 
contrato de concesión. 
 

En concordancia con lo anterior y frente al tema de los términos, el Consejo de 
Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia 
7061 de la del 19 de febrero de 1993, ha señalado: 
 

"Del artículo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el 
término es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de 
las partes, perentorio e improrrogable y del artículo 60 ibidem, la 
obligatoriedad de las normas procedimentales. Si bien, el estatuto no 
contempla una definición propiamente de éste o hasta dónde pueda 
extenderse en un momento dado, conviene observar, para hacer claridad, 
que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española lo define 
como “el último punto hasta dónde llega o se extiende una cosa’’; también 
se ha definido en general como límite”. 

 
Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de 
preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas 
etapas que deben cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un 
término dentro del cual deben efectuar tales actos. Así, en el caso que nos 
ocupa, el no haber atendido el requerimiento dentro del término concedido para 
tal efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término 
otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio. 
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Por lo expuesto, se hace necesario manifestar que los términos otorgados son 
PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual 
resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto la Honorable Corte 
Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó: 
 

“(…) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa 
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, 
exijan la realización de los actos procesales en un determinado momento, 
so pena de asumir las consecuencias adversas que al respecto establece 
el ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos 
procesales el señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un 
proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la igualdad de las 
partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil realización 
el principio de contradicción. Nótese como una atribución en dicho 
sentido, impediría ofrecerles a los sujetos procesales los mismos 
derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por otra parte, la 
importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos procesales 
que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como 
propósito velar por la salvaguarda del principio de la seguridad jurídica 
(…)”. 

 

Efectuado los análisis precedentes, al no darse respuesta por la sociedad 
proponente al Auto GCM N°. 064 del 13 de octubre de 2020, con la activación y 
actualización de datos en el referido SIGM – AnnA Minería, se evidenció que la 
expedición de la Resolución N° RES-210-573 del 09 de diciembre 2020, se 
efectuó de conformidad con los principios de legalidad, debido proceso y demás 
principios que rigen las actuaciones administrativas, por lo tanto, esta autoridad 
minera procederá a su confirmación. 
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios 
efectuados por los profesionales del área jurídica del Grupo de Contratación 
Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 RESUELVE  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – – CONFIRMAR la Resolución N°. RES-210-573 del 
09 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de 
la propuesta de contrato de concesión No. TLJ-14431”, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar personalmente y/o electrónicamente a través 
del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación el presente pronunciamiento a la sociedad proponente GENERS S.A., 
identificada con NIT 900.675.314-9, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de 
conformidad con el articulo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TECERO. – ORDENAR al Grupo de Información y Atención al 
Minero dejar sin efecto la constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-01916 del 31 
de agosto de 2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución no procede recurso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. – Ejecutoriada y en firme la presente providencia, 
remítase la presente providencia y sus constancias de notificación y ejecutoria 
al Grupo de Contratación Minera para que proceda a la desanotación del área 
de la propuesta TLJ-14431, del Sistema del Catastro Minero Colombiano- 
Sistema de gestión Integral Minera-Anna Minería y efectúese el archivo del 
referido expediente. 
 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación 

 

Elaboró: JJBS- Abogado GCM 

Revisó: JHE – Abogada GCM 

Vo. Bo: Lucero Castañeda – Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

 


